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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 29 de mayo de 2019, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la 
inscripción de acuerdo de modificación del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Ribadesella (personal laboral), 
en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo dependiente de la Dirección General de Trabajo.

visto el acta de la comisión negociadora del Convenio Colectivo del ayuntamiento de ribadesella (personal laboral) 
(expediente C-008/2017, código 33100432012017), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de conve-
nios y acuerdos colectivos de trabajo del Principado de Asturias el 24 de mayo de 2019, en la que se acuerda modifica-
ción del convenio colectivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el 
real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en uso 
de las facultades conferidas por resolución de 11 de abril de 2018, por la que se delegan competencias del titular de la 
Consejería de empleo, industria y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l v o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 29 de mayo de 2019.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 
11-4-2018, publicada en el Bopa núm. 87, de 16-iv-2018, el director General de trabajo.—Cód. 2019-06110.

aCta de otorGamiento de modiFiCaCiÓn de Convenio ColeCtivo del personal laBoral del ayuntamiento de riBadesella

El Ayuntamiento Pleno, reunido con fecha 27 de febrero de 2019, aprobó la Modificación del Convenio Colectivo del 
personal laboral del ayuntamiento de ribadesella, publicado el 15 de junio de 2017.

En su cumplimiento, con fecha de 14 de marzo de 2019, se reúnen los miembros de la Mesa Negociadora para la firma 
del correspondiente acta de otorgamiento de la misma, en la que se introducen siguientes disposiciones:

modiFiCaCiÓn del Convenio ColeCtivo del personal laBoral del ayuntamiento de riBadesella

“Disposición Adicional Única.

1. los trabajadores de la escuela infantil municipal percibirán el salario que se establezca en el módulo de costes 
establecido en el convenio y sus adendas de colaboración entre la Consejería de educación y el ayuntamiento de riba-
desella para la escuela infantil municipal.

2. la tabla salarial para el ejercicio 2018 queda como sigue:

  “por resolución de 3 de enero de 2018 de la Consejería de empleo, industria y turismo del Gobierno del 
principado de asturias, se ordena la inscripción de la revisión salarial para el año 2017 del Convenio Colectivo 
red pública de escuelas infantiles en el registro de convenios y acuerdos colectivos de la dirección General 
de trabajo.

De acuerdo con lo dispuesto en el mismo las tablas salariales para el año 2017 quedan configuradas de la siguiente 
forma:

  salario bruto mensual: 1.410,00 €.

  trienio: 26,01”

  para el 2019 se aplicará a la cantidad anterior el porcentaje de subida de las leyes de presupuestos de 2018 y 2019.

  por otro lado, no se contempla cantidad alguna para el complemento de dirección. no obstante, de la adenda al 
Convenio de Colaboración entre la administración del principado de asturias y el ayuntamiento de ribadesella 
para el desarrollo del plan de ordenación de escuelas del primer Ciclo de educación infantil (Bopa de 19 de 
febrero de 2018) se deduce una aportación económica del principado para el módulo de complemento de direc-
ción, que incluye costes sociales”.
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Disposición transitoria única.—los trabajadores de la escuela infantil municipal percibirán los atrasos entre septiembre 
y diciembre de 2018 con arreglo a la tabla salarial que se regula en la disposición adicional única, incrementada en el 
aumento salarial de la lpGe para 2018.”

por la administración por la administración por la administración

dña. rosario m. Fernández román d. pablo García pérez d. josé enrique Gancedo Ceñal
por la administración por la administración por el Comité de empresa

dña. maría josé Bode egüen d. jorge núñez rodríguez dña. milagros Heredia Fernández
por el Comité de empresa por el Comité de empresa por el Comité de empresa

d. juan ramón díaz mier dña. rosa pañeda Corral d. josé ignacio riopedre puente
por CCoo por CCoo por uGt

roberto lucas González Álvarez dña. Cristina González suárez d. alberto rozas Blanco
el secretario el interventor municipal

anxelo estévez torres pablo valdés Álvarez
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